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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oóntimos pór línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo l.° del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en ei sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRiPCfON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- L. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Re^al 
Familia.

(G-oceia del 6 de Septiembre de 1911.)

NÚM. 2.087.

<ii)toriio citil de la. ‘ '
Secretaría.—Negociado 2.°

ClKCULAB NÚM, 116.

Habiéndose declarado en el ga
nado lacar del vecino de Ataqui
ces Don Bonifacio Martin Crespo, 
la anfermedad variolosa ea forma 
epidóiuica, la autoridad local de 
dicho pueblo ha aislado la refe 
rida ganadería á fin de evitar el 
contagio, y la demarcación del 
terreno en que se ha hecho el 
aislamiento es la siguiente:

«Desde el límite da la raya de 
San Vicente del Palacio hasta el 
Re la de Ramiro».

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 6 de Septiembre de 
1911.

£/ Gobernador,

Staniwl ^1«^ Jhj.

umsimmu.
uüijmitin uni íüeeuícidí

Inspección General de Sanidad 1 
exterior. i

Según noticias oficiales comu- 1 
nicadas por el Gobierno italiano, 
se ha desarrollado la epidemia del 
cólera en las provincias de Co- 
senza Pesaro y Pisa.

Lo comunico à V. E. para su 
conocimiento, el del comercio, 
Directores de las Estaciones sani
tarias de puertos y terrestres frou^ 
terizas y á los efectos del Regla
mento vigente de Sanidad exte
rior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Septiembre de 
1911.—El Inspector general, Ma- ? 
nuei M. Salazar. 1 
SeñoresGobernadorescivilesdeias e 

provincias marítimas y terres- j 
tres fronterizas, Capitán gene
ral de Af.'’ica y Comandante ! 
general del Campo Gibraltar. | 

(^Q-aceta del 5 de eptiembre de 1911.) |

íBiSmM ÏM«L i
NuM.2.090.

San Roman de la Hornija.

Haliándose vacante la plaza de | 
Médico titular de este Municipio | 
se anuncia su provision por el j 
plazo de 20 días contados desde *

la inserción en61«Boletin oficial», ta localidad para el año de 1912
Los aspirantes acreditarán ser Mé 
dicos Cirujanos. El agraciado con 
la plaza disfrutará de haber 
anual mil pesetas, cobradas de 
fondos municipales por la asisten
cia de una á sesenta familias po
bres, casos de oficio y pobres tran
seúntes, pudiendo hacer igualas 
con los vecinos pudientes.

San Roman de la Hornija 5 de 
Septiembre de 1911,—El .Alcalde, 
Pedro Mozo.

NÚM. 2.083.

Santervás de Campos.

Confeccionado por la Comisión 
de presupuestos, informado por 
el Señor Regidor Síndico y apro
bado por la Corporación munici
pal el presupuesto ordinario de 
esta villa para el año de 1912, se 
halla de manifiesto en la Secereta- 
ria del Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los 
cuales pueden presentarse las re
clamaciones que se juzguen per
tinentes y transcurrido dicho pla
zo se someterá á la aprobación 
definitiva de ia Junta Municipal.

Santervás de Campos 29 de 
Agosto de 1911. —El Alcalde, Eu
genio Ovelleiro.

Núm. 2 092.

"Viliabarúz.

Formado el proyecto de presu- 
duesto municipal ordinario de es 

se halla expuesto al público y de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento á fin de que 
sea examinado por cuantas perso
nas lo deseen y presenten contra 
el mismo durante el plazo indica
do, las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues pasado el 
mismo, no se admitirá ninguna.

Viliabarúz de Campos á 3 de 
Septiembrede 1911.—El Alcaide, 
Emiliano Ruiz.

UIIMIWIJIWL
Juzgados municipales.

Núm. 2.091.

URUEÑA.

Don Miguel Perez Minayo, Juez 
municipaldelaviUa le Urueña.

Hago saber: Que en este Juz
gado municipal se halla vacan
te la plaza de Secretario, y se ha 
de proveer con arreglo á lo dis
puesto en la Ley Orgánica del Po
derjudicial y Reglamento de diez 
de Abril de mil ochocientos seten
ta y uno, dentro del plazo de 
quince días á contar desde la pu
blicación del presente edicto en 
el «Boletín oficia!» de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Urueña á treinta de Agosto de 
mil novecientos once.—El Juez, 
Miguel Ferez Minayo.
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Mffi OFICIALES.

Now. 2.082,

Obras Públicas.—Aprovecha
miento de aguas.

Doña Catalina Lambarri, viuda 
de Arranz, desea regar su finca 
denominada «María Josefa», sita 
en término municipal de Adrada 
de Haza (Burgos/ elevando con 
una bomba accionada por un mo
tor eléctrico la cantidad de tres 
litros por segundo, tomados del 
caz del molino sobre el río Riaza 
que la misma señora posee lin
dante con la expresada finca.

Lo que se hace público según 
lo dispuesto en el art. 15 de la 
Instrucción de 14 de Junio de 
1888, fijando el plazo de treinta 
días á contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial, para que los que 
se consideren perjudicados con 
la concesión solicitada presenten 
las reclamaciones que estimen 
procedentes en instancia dirigi
da al Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Burgos 19 da Agosto de 1911. 
—El Ingeniero Jefe, Carlos Al
fonso.

NuM. 2,080.

PRIMER CQHGURSO REGICIIAL
DE

GANADOS Y MAQUINARIA
organizado

por la Comisión do la 
Kogion JPocuarla 

do Castilla la viola, quo so 
oolobrará on Valladolid 

los dias ^4, S5, 20 y 37 do
Soptiombr© do 1911.

CONVOCATORIA, REGLAMENTO 
YPlvOGRAMA

CONVOCATORIA

Kn losdías24,25,2Gy 27 de Sep
tiembre de 1911, debe ceiebrarse 
en esta Ciudad el primer Concur
so Regional de Ganados 57 Maqui
naria para las provincias de Va
lladolid, Burgos, Segovia, Avila 
y Soria, que integran la Region 
pecuaria de (?astiila la Vieja.

La celebración de estos certá
menes, patrocinada siempre por 
la Asociación general de Ganade
ros del Reino, se halla actual
mente reglamentada por el Esta
do en virtud del Real decreto de 
29 de Enero de 1909, por e! cual 
corresponde á esta Rt'gion, entre 
otras, llevar á feliz término en el 
año actual este Concurso, de tau-

ta transcendencia para el estudio ; Regias de Fomento de la provin- 
y fomento de su riqueza pecuaria. cía respectiva, donde deberán en- 

La obligada premura con que j tregarse una vez llenas, antes 
realiza sus trabajos esta Comisión j del día 10 de Septiembre á las 
organizadora, por acontecimien- | cinco de la tarde, en que «a cerra- 
tos especiales y ajenosá ella, la s rá definitivamente el plazo de ad- 
¡mponen un singular esfuerzo pa- | misión de las mismas. Las Comi
ra evitar los positivos inconve- | 
nientes de la organización ím- j 
perfecta de un acto que debe re- J 
,sultar brillante por su forma, her- j 
moso por sus fines y útil por los 
estudios y enseñanzas que ofrece.

I
Y si este esfuerzo que gustosa- 
mente aceptamos y que tan entu
siasta apoyo ha obtenido del ele
mento oficial, encuentra eco en 
las Corporaciones, Entidades, Ga-

i naderos, Veterinarios y cuantos 
» particulares sientan simpatía por 
1 cuanto signifique un estimulo en 

la obra magna del fomento de 
nuestra industria pecuaria procu- 1 

j rando, cada uno en su esfera, 
1 coadyuvar á nuestro propósito de 
1 dar la mayor lucidez posible al 

Concurso próximo á celebrarse,
1 todo sería poco para expresarles 
Í su satisfacción y agradecimiento.
i —La Comisión Organizadora.

1 REGLAMENTO

i Artículo primero. Do confor- 
midad con lo dispuesto por Real

S decreto de 29 de Enerode 1909, se 
1 celebrará este año en Valladolid, 
? (Paseo alto de las Moreras), un 

Concurso Regional de Ganados y
- Maquinaria, pudiendo concurrir 
; expositores de esta provincia y 
1 de las de Burgos, Segovia, Avila 
1 y Soria.
1 Art. 2.° Este Concurso será 

solemuemente inaugurado el día 
24 de Septiembre de 1911, á las 

j diez de la mañana, y clausurado 
5 el día 27 por la tarde.
j Art, 3.® Podrán presentarse 
j al,Concurso, con opción á los pre- 
1 mios y bajo las condiciones que se 
I señalan en el programa, ganados 
j de las especies caballar, mular, 
í vacuno, lanar, cabrío y de cerda, 
Luacidos ó criados en la Región, ó 
I destinados en la misma á la re- 
1 producción.
I Serán asimismo objeto de Con- 
1 curso Ia maquinaria y uteusilios 
! relacionados con la ganadería, 

tanto en lo referente á la prepara-

sarías Regias de Fomento de Bur
gos, Soria, Avila y Segovia, re
mitirán al señor Comisario Regio 
de Valladolid, el día 11 de Sep
tiembre, cuantas cédulas de ins
cripción hubieran recogido.

Para facilitar la adquisición de 
las citadascédulas de inscripción, 
se enviaránálas Alcaldías detodas 
las capitales de los partidos judi
ciales de las provincias de la re
gión, donde existirán también 
ejemplares del Reglamento y Pro
grama del Concurso, para con
sulta de los ganaderos.

Art. 5.° En las células de 
inscripción de ganados se expre
sarán el número y clase de los 
que han de presentarse al Con
curso, su raza ó cruce, edad, rese
ña y origen ó procedencia, así 
como también la sección del pro
grama en que se inscriban, ad
virtiendo que no pueden figurar 
en más de una.

Las inscripciones de maquina
ria se harán expresando el núme
ro de metros cuadrados de terreno 
que consideren indispensablepara 
la instalación, la clase de maqui
naria ó utensilios que han da ex- 
ponerso, localidad y fábrica don
de han sido construidos y precio 
en venta.

Art. 6.“ La comisión organi
zadora establecerá las instalacio 
nes necesarias para el ganado, 
siendo de la incumbencia del ex
positor la alimentación y cuidado 
de los animales que presente. A 
fin de facilitar la adquisición de 
alimentos, se establecerá dentro 
del local del Concurso un depósi 
to con tarifa de precios corrientes 
en la capital.

Las instalaciones de maquina
ria son de cuenta y ejecución de

!

ción de alimentos como en lo 
lativo al aprovechamiento de 
productos pecuarios.

Art. 4.® 
los ganados

Las inscripciones

son gratuitas 
por medio de 
se facilitarán 
las soliciten

ro
los

de
maquinaria, etc., 

y han de hacerse 
unas cédulas que 

á las personas que 
en las Comisarías

1 los expositores, á quienes so cede- 1 
1 rá gratuitamente el terreno nece- è 

sario. I
Art. 7.“ La inscripción y con- | 

icurrencia al Concurso lleva con- 1 
sigo el acatamiento à las condi | 
cienes del programa, á lo estable
cido en el presente Reglamento । 
y á las disposiciones que se dic-
ten para el buen régimen, orden 
servicio y policía del Concurso
De ias faltas que se cometan por 
los expositoresy de la desobedien
cia á los preceptos del R^glameu-

I
rá el Jurado, que en su congé- 
cuencia podrá acordar la expul- 
sion del expositor del Concurso, 

Art. 8.” Paracuidado y arreglo 
I del ganado, maquinaria, etc., log 
I expositores tendrán en el local log 
I dependientes necesarios, do acuer- 

1 do con la Comisión organizadora, 
I que les facilitará,como á aquéllos, 
1 tarjetas de libro circulación, no- 
1 minativas éintransferiblos. Porsu 
í parte, la Comisión organizadora 
I dispondrá de los vigilantes que 
j crea oportunos.
j Art. 9.“ Los giuadoros expo- 
1 sitores que obtuvieren primeros 
1 premiosóextraordinarios, contrae- 
; rán, por ese hecho, el compromi- 
! so de asistir al próximo Concurso 
i Nacional, inscribiendo y presen- 
j tando enól losanimalespremiados 
j ó productos de los mismos. Estos 
Í ejemplares tendrán derecho á 
j transporte por ferrocarril gratui- 

to hasta Madrid, con cargo á los
¡ gastos generales del Concurso.

Esto derecho, que se considera 
i como parte de la recompensa del 

■1 Concurso, es iutransferible y per- 
j sonal del ganadero premiado, 
j Art. 10. Los dueños de caba- 
1 líos sementales que aspiren á pre- 
1 mió, deberán presentarse con cer- 
j tificado firmado por el Veterina- 
¡ rió municipal y Alcalde de la lo- 
1 calidad donde radique la ganade- 
! ría, por el cual se acredite que los 
; animales están dedicados à la re- 

pro,lucción.
í En el caso de que por la edad 
í aún no lo estuvieren, sólo cobra- 
j rán la mitad del premio caso de 
' ser recompensados.
! Art. 11. Los dueños ó conduc- 
1 tores de los ganados acreditarán 
1 al presentarlos al Concurso, por 
i medio de certificado expedido por 
í el Veterinario de la localidad, 

con el visto bueno del Alcalde, 
Í que so encuentran sanos y no 
• han estado expuestos ai contagio 
[ deenfermedad infecto-contagiosa.
I Art. 12. El Presidente ^de la 

Comisión organizadora nombra-
' rá del seno do la Comisión un 
i Jurado do adhesión, que, á la 
' presentación de los ganados, con 
¡ la cédula de inscripción á la vis- 
1 ta, examinará si se ajustan á ella 
1 los ejemplares presentados, com

probando las diferentes circons-
1 tancias anotadas en la cédula, así 
' como el estado de sanidad, etc.,

, ¡y permitirá ó rechazará la en- 
. trada en el Concurso à los gana-

dos que merezcan una ú otra de
terminación.

Los dueños ó encargados de los
10 y demás disposiciones, conoce- j animales admitidos á Concurs9j
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serán provistos á la presentación 
de los mismos del número que 
les corresponda dentro de la Sec
ción en que estén inscriptos, al 
objeto de facilitar con dicho dato 
su más pronta colocación en el 
lugar que se les tenga señalado.

Art. 13. Si durante los dias 
del Concurso enfermase algún 
animal, será gratuitamente asis
tido por un Profesor Veterinario 
en la enfermería destinada al 
efecto y en vista de lo que dicho ¡ 
facultativo informe, se acordará, | 
si fuera conveniente, su retirada j 
del local del Concurso. 5

Art. 14. Fuera del caso de s 
enfermedad á que se alude en el i 
artículo anterior, no podrán ser 1 
retirados del Concurso, hasta su 
terminación, los animales expues
tos. 1

Jurado el señor Comisario Resio 
Presidente de la Comisión orga
nizadora y Secretario el que se 
designe por el Jurado.

Art. 19. El Jurado, dentro de 
las condiciones del programa, 
tendrá facultades Amplias para la 
clasificación, si considerase equi
vocada la inseripción, aprecia
ción y calificación de los gana
dos y maquinaria y tendrá dere
cho á pedir los datos y noticias 
que para ilustrar su juicio consi
dere convenientes y muy singu
larmente en lo que se refiere al 
origen y procedencia de los ani
males, edad de los mismos, ante
cedentes genealógicos, condicio
nes do medio en que viven, rógi- 
men y alimentación á que están 
sometidos y establecimiento y 
aclimatación de las ganaderías á

efectuará la adjudicación defiai-
tiva.

Art. 23.
Jurado son

Art. 24. 
mios con

Las resoluciones del 
inapelables.
Se señalarán los pre

distintivos- adecuados

pesetas, (de la Asociación general 
de Ganadaros); segundo, 200; ter- 

. cero, 100; cuarto, 75; quinto 
mención honorífica.

No obstante esto, podrán los | que aquellos pertenecen; pudien- 
expositores, si lo estiman conye- do, en vista de estos datos, deter- 
niente, sacar ó pernoctar sus ga- Dimar no sólo su mayor ó menor 
nados fuera del local del Concur- j mérito, sino también si so hallan 
so, avisando oportunamente al i dentro de los requisitos marcados
representante de la Comisión, 
quien le señalará las horas que 
ésta acuerde para la salida y vuel
ta de los ganados.

En ningún caso podrán ser re
tirados del Concurso la maquina- j 
ria y demás utensilios. j

Art. 15. La presentación de l

en el programa.

que deberán colocarse en sitio vi
sible, junto al ganado ú objetos 

1 premiados. .
Art. 25. La distribución de 

estos distintivos se efectuará so- 
1 lemnemente el día 27 á las once 
1 do la mañana, desfilando los ani- 

1 males premiados (excepto aque
llos que ofrezcan peligro para la 
concurrencia) ante el Jurado y 
el público.

Art. 26. Los expositores pre
miados podrán recoger la recom
pensa y el diploma que la acredi- 

¡ dite en las oficinas del Consejo 
¡ provincial de Fomento de Valla- 
1 dolid, durante el plazo que se se- 
j ñaie y se hará público oportuna- 
! mente.
i Art. 27. Si se comprobara la 
; falsedad de las declaraciones he
chas en la cédula de inscripción

Clase segunda.—Aptitud para el tiro 
ligero.

Sección L*—Caballo semental 
de raza definida, de 4 á 10 años. 
—Primer premio, 500 pesetas; 
segundo 250; tercero, mención 
honorífica.

Sección 2.® -Yeguas de vien
tre de raza definida, con ó sin 
cría al pie, de 4 á 12 años. —Pri
mar premio, 400 pesetas; segun
do, 250; tercero, 150; cuarto, 100; 
quinto mención honorífica.

Sección 3.“—Potras ó potros de 
2 á daños.—Primer premio, 300 
pesetas; segundo, 200; tercero, 
100; cuarto, 75; quinto; mención 
honorífica.

y

Clase tercera.— Otras aptitudes.

Sección única.—Para caballos 
yeguas no comprendidos en las

El Jurado podrá también efeo- j de los animales ú objetos pre- 
------- i„„ --------------------- :„ ^_ s miados, podrá el Jurado anular latuar coa los ganados y maquiua

los animales tendrán lugar desde 
Ia.s dos á las siete de la tarde del 
día anterior al de la inauguración 
del Concurso, para ser examina
dos por el Jurado de admisión.

Los que se presenten en este 
día ó en los sucesivos fuera de las 
horas que se les señale oportuna- 
uiente, quedarán excluidos en el 
acto y únicamente podrán expo- 
nersa fuera del Concurso, si así 
lo desean los dueños.

Art. 16. Quedan autorizadas 
las ventas de ganado, maquinaria 
y utensilios presentados al Con
curso, pero no podrán ser retira-

Í ría las pruebas que estime conve-

IüientüS para la acertada califica- | 
ción. |

! Art. 20. No obstante haber en Í 
! alguna Sección animales ú obje-

tos expuesto-s, si el Jurado estima |

recompensa otorgada, cuando por 
el hecho indicado .quedasen los 
ejemplares fuera de las condicio
nes señaladas en el Programa.

Art. 28. No obstante lo dis
puesto en el artículo 2.“ de este

secciones anteriores, do especial 
mérito para otra.s aptitudes.—Pri
mer premio, 350 pesetas; segun
do, 200; tercero, 100; cuarto, 75; 
quinto, mención honorífica.

GRUPO SEGUNDO

Ganado mular

dos hasta la 
lüismo'.

Art. 17.

terminación del

Para el examen,
apreciación y calificación de los 
ganados y objetos ¡que se presen
ten al Concurso, así como para la 
adjudicación y distribución de 
los premios, se nombrará un Ju
rado calificador cuyos miembros 
se distribuirán ’por secciones y 
serán elegidos por la (.’omisión 
Organizadora del seno de la mis- 
üia ó de fuera de ella, s^gún lo 
juzgen conveniente. Ningún ex
positor podrá ser nombrado Jura
do de la Sección en que presenten 
ganados, maquinaria, etc.

Art. 18. Será Presidente del

que 00 son mereoedores de re- 1 Reglamento, podrá acordar el Ju- 
comperisa, podrá declarar desier- ! rado se prorrogasen los días de la 
to uno ó todos los premios seña- | Exposición,en cuantoála maqui-

\ lados en la Sección.
También está dentro de las fa

cultades. del Jurado la adjudica
ción de premios extraordinarios 
con las recompensas que consien
tan el gestado de los fondos del 
Concurso, para aquellos ejempla
res que á su juicio merezcan es-

1 pecial distinción.
Art. 21. LasSeociones del Ju- 

1 rado harán el examen y aprecia- 
Í ción de los animales ú objetos

1 naría y demás utensilio-^, así co« 
j mo alterar las fechas de celebra- 
Ición delConcurso en casos de fuer 

za mayor, procurando en dicha 
situación hacerlo saber con el 

i tiempo debido á los interesados.
Art. 29. Si alguna duda 

¡ocurro en la interpretación de 
! este Reglamento será resuelta 
! por el Jurado.

Sección l.“—Pareja de muías 
de 3 á 5 años y aptitudes para las 
faenas agrícolas.—Prímerpremío, 
300 pesetas; segundo, 200; terce
ro, mención honorífica.

Sección 2.®’—Mulas ómulospre- 
sentados aisladamente, de Iá2 
anos, y nacidos en la region.— 
Primer premio, 150 pesetas; se
gundo, 75; tercero, mención ho
norífica.

GRUPOTERCERO

comprendidos en ¡os repectivos 
grupos, por el método que cada 
uno considere más racional, den
tro de las bases científicas que se 
señalarán con tiempo oportuno, 
la calificación ha de hacerse por 
mayoría de votos. En virtud de 
acta debidamente autorizada, ha
rá el Jurado en pieno la pro
puesta fundamentada de premios.

Los Vocales de las seciones que 
no estuvieren conformes, podrán 
presentekr votos particulares.

Art. 22. Las propuestas y vo
tos particulares de las Secciones 
se entregarán al Presidente dei 
Jurado en pleno, el cual delibe
rará acerca de las propuestas y

PROGRAMA.

GRUPO PRIMERO

Ganado caballar

Clase primera.—A2')titud 2Jara el tiro 
pesado.

Sección 1?.—Caballo semental 
de raza definida, de 4 á 10 años. 
—Primer premio, 500 pesetas; se
gundo, 250; tercero mención ho
norífica.

Sección 2?—Yegua de vientre 
de raza definida, con ó sin cría 
al pié, de 4 á 12 años.—Primer 
premio, 400 pesetas; segundo, 
250; tercero, 150; cuarto, 100; 
quinto, mención honorífica.

Sección 3.®—Potras ó potros de 
2á4 años.—Primer premio, 300

Ganado asnal

Sección 1.*—Garañones de 4 á 
8 años de edad.—Primer premio, 
300 pesetas; segundo, 100; terce
ro, mención honorífica.

Sección 2.^—Burrasdevientre, 
de menos de 10 años, con ó sin 
rastra, dedicadas à la producción 
en la Region.—Primer premio 
100 pesetas, segundo, 50; tercero, 
mención honorífica.

GRUPO CUARTO

Ganado vacuno

Clase primera.—Aptitud para carne

Sección l.’—Toro semental de 
raza española definida, de 2 á 
3 años.—Primer premio, 300 pe-
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Setas; segando, 200; terceronion- 
cion honorífica.

Sección 2/—Lote de dos ó más 
vacas de raza española, de 3 á 8 
años, con ó sin cría al pie.—Pri
mer premio, 250 pesetas, (de la 
Asociación general de Ganade
ros); segundo, 150; tercero, men
ción honorífica.

Sección 3?—Para lotes de dos ó 
más novillos ó novillas da raza 
española ó producto de cruce, de 
uno ódos años, dignosdemencion 
por su precocidad.—Primer pre
mio, 250 pesetas; segundo 150; 
tercero, mención honorífica.

Olase segunda.—Aptitud para la leche

Sección 1.“—Toro semental de 
2 á 3 años, de raza española defi
nida.—Primer premio, 300 pese
tas; segundo, 200; tercero, men
ción honorífica.

Sección 2.*—Lote de dos ó más 
vacas de raza española, con ó sin 
cría al pie.—Primer premio, 250 
pesetas; segundo, 150; tercero, 
mención honorífica.

Sección 3.“—Toro semental de 
2 á 3 años, de pura raza extran
jera, bien definida.—Primer pre
mio, 250 pesetas; segundo, 150; 
tercero, mención honorífica.

Sección 4.“—Lote de dos á más 
vacas de 3 á 8 años de pura raza 
extranjera.—Primer premio, 200 
pesetas; segundo, 100; tercero, ¡ 
mención honorífica. Í

Saccion 5.“—Para la vaca que j 
presentada aisladamente reuna 
condiciones excepcionales para la j 
producción de la leche.—Primer 1 
premio, 150 pesetas;segundo, 75, 
tercero, mención honorífica.

Clase tercera.—Ap>titud para el tra
bajo.

Sección 1.®—Toro semental me
nor de tres años de raza española. 
—Primer premio, 250 pesetas; 
segundo, 150; tercero, mención 
honorífica.

Sección 2.®—Yunta de toros ó 
bueyes de cualquier raza.—Pri
mer premio, 200 pesetas; segun
do, 100; tareero, mención hono
rífica.

Sôccioa3.®—Yunta de vacas de 
cualquier raza.—Primer premio, 
200 pesetas; segundo, 100; terce- 1 
ro, mención nonorífica.

, GRUPO QUINTO

Ganado lanar y cabrío

Clase primera.—Lanar para carne.

Sección 1.®—Lote de un mo-- 
ruceo, de 2 á 4 años, y de 4 ó i

f más ovejas, de 2 á 5 años, de ra- 
i za española bien definida.—Pri

mer premio, 250 pesetas; segun
do, 100; tercero, mención hono
rífica.

Sección 2.^—Lote de un mo
rueco de 2 á 4 años y de 4 ó más 
ovejas de 2 á 5 años, de raza ex
tranjera definida ó cruce de raza 
española ó extranjera.—Primer 
premio, 250 pesetas; segundo, 
100; tercero, mención honorí
fica.

Sección 3,"—Lote do cuatro ó 
más corderos de raza española, 
dignos de mención por su preco
cidad.—Primer premio, 100 pe- j 
setas; segundo, 50; tercero, men- j 
ción honorífica. j

Clase segunda.—Aptitud para lana. |
Sección 1.®—Lotede un morue- ¡ 

co do 2 á 4 años y de cuatro ó más j 
ovejas do 2 a baños, de raza espa- j 
ñola bien definida.—Primer pre- 1 
mío, 250 pesetas (de la Asocia- 
cion general de Q-anaderos); se- 
gando, 100; tercero, 50; cuarto 
mención honorífica. ’

Sección 2.®—Lote loun morue- ■ 
co de 2 á 4 años y de cuatro ó más 
ovejas de 2 á 5 años, de raza ex
tranjera ó producto de cruce de 
raza española con extranjera.— ; 
Primer premio, 250 pesetas; se
gundo, 100; tercero, mención 
honorífica. ;

Clase tercera.—Ganado Cabrío. 1

Sección única.—Lote de un 
macho cabrío de 2 á 4 años, y de 
4ó máscabras de 2 á 5 años y 
aptitud para la producción do le
cho.—Primer premio, 150 peso- J 
tas; segundo, 75; tercero, men- 1 
ción honorífica. j

GRUPO SEXTO j

Ganado de cerda. J

Sección 1.®—Lote de un verra- í 
co de 2 á 3 años y de 2 á4cerdas Í 
de cría do 2 á 5 años, do raza es j 
pañola bien definida. — Primer ! 
premio, 200 pesetas (de la Aso
ciación general de Ganaderos); ! 
segundo, 100; tercero, mención j 
honorífica. j

Sección 2.®—Lote de un verra- 8 
00 de 2 á 3 años y de2á4 cerdas j 
de cría de 2 á5 años,de raza ex- i 
tranjera bien definida, nacidos en j 
la región,—Primer premio, 200 
pesetas; segundo, 100; tercero, 
mención honorífica.

Sección 3.®—Lote de un verra
co de 2 á 3 años, producto de cru
ce de faz* española con otras ña- 

extra njems.—Primer

premio, 200 pesetas; segundo, é 
100; tercero, mención honorífica, i 

Sección 4.®—A los mejores 
ejemplares por peso y desarrollo. 
Primer premio, 7.5 pesetas; se
gundo, 50; tercero, mención ho
norífica.

GRUPO SÉPTIMO

Máquinas y aparatos relució- ’ 
nados con la alimentación de 
los ganados y aprovecha
miento de productos pecua- í 
rios. j
Sección l.“—Instrumentos y j 

máquinas aplicables á la siega de 1 
forrajes y cereales.—Diploma de ; 
honor; mención honorífica. •

Sección 2.®—Horcas, rastrillos 
y aparatos para recoger la hierba. 
—Diploma de honor; mención 
honorífica. . j

Sección 3.®.—Prensa de heno ' 
y paja.—Diploma de honor; men- . 
ción honorífica. ¡ 

Sección 4 ®.—Máquinas y apa- j 
ratos para la corta de pajas y raí- | 
cas.—Diploma de honor; men- J 
ción honorífica. 1

Sección 5.®.—Aparatos para el 
quebrantamiento de pajas y se
millas.—Diploma de honor; men
ción honorifia.

Sección 6.®.—Básculas aplica
bles al píso de animales y pien
sos.—Diploma de honor; mención 
honorífica.

Sección 7.®.—Aparatos y pro
ductos que tengan por objeto la 
limpia y mejora do la lana, y ti
jeras y máquinas que se puedan 
utilizar en el esquileo general_  
Diploma de honor; mención ho 
norifica.______________________ '

Sección 8.®.—Aparatos para s 
enfriar, esterilizar, desnatar y , 
homogenizar la leche.—Diploma ! 
de honor; mención honorífica. | 

Sección 9.®.—Aparatos para la j 
fabricación de manteca y quesos ? 
de todas clases.—Diploma de ho
nor mención honorífica.

Nota propuesta por la Asocia
ción general de Ganaderos.

Dada la amplitud de redacción 
del Programa, si en una Sección 
se presentaran animales ó lotes 
de razas diferentes, el Juiado hará 
la oportuna clasificación y subdi
vidirá la Sección ó creará otra con 
los premios desiertos, á fin de 
evitar luchen en la misma Sec
ción razas diferentes.

Valladolid 4 de Agosto de 1911. 
—La Comisión or^aniisadora.

oionaies ó

Ilqliiiiiti LansEros de Mi 5.’ le Calialltría.

Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta se pro
ceda por esta (Comisión á la coin- 
pra de cuarenta caballos de tiro 
pesado, se anuncia por medio del 
presente para que losseñores pro
pietarios que lo deseen puedan 
presentarlos en el cuartel de este 
Regimiento todos los días labora
bles de 10 á 13, teniendo presen
to que han de reunir las siguien
tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidos de edad, P54 metros 
de alzada mínima, sin defecto de 
sanidad ó conformación y en es 
tado de poder ser utilizados.

Valladolid 10 de Agosto de 
19Í1,—'El Coronel Jefe de la Co
misión, Rafael Huerta.

Compra de caballos.

Dispuesto por el Exemo. señor 
Director General de Cría Caba
llar y Remonta la compra de ca
ballos de silla, domados, para el 
Ejército, se anuncia por medio 
del presente, para que los seño
res Ganaderos ó propietarios que 
deseen concurrir, lo bascan al 
Cuartel de Conde Ansurez, de 
nueve á doce los dias laborables, 
desde el 15 del actuará igual día 
de Octubre próximo, teniendo en 
cuenta que dicho ganado ha de 
ser: de 4 á 7 años de edad; 1'52 
metros de alzada mínima, tener 
hierro del Estado ó ganadería co
nocida y ser útiles en sanidad* y 
conformación.

Valladolid 9 de Julio de 1911. 
—El Comandante Mayor, P. L, 
Enrique V’eaegag,

NüM. 2,086.

1 Comandancia da la Cnardia Civil

I
DE VALLADOLID.

Subasta.

El día 28 del actual y hora de 
j las Once tendrá lugar en esta casa 
1 cuartel la venta en pública subas- 
18 ta por pujas á la llana de varios 

efectos de montura dados de baja 
por inútiles en el escuadrón de 
esta Comandancia.

Valladolid á 5 de Septiembre 
de 1911.—El Teniente Coronel 

i primer Jefe, Remigio Pueyo. 
_ _________________________ 202 

1 Imprenta del Hospieio provincial,
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